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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2026-00206 - M. 26202671 - Valor C$ 380.00 

ACUERDO MINISTERIAL 
No. 004-DGERR-001-2026 

CONSIDERANDO 

l.-
Que es interés del Estado promover e incentivar la 
inversión y el desarrollo de la generación de energía 
eléctrica mediante el uso de los recursos renovables de 
forma sostenible con el fin de promover el desarrollo 
integral y el progreso del país; y que una de las formas 
de aprovechamiento de dichos recursos es mediante el 
desarrollo de proyectos de generación de energía eléctrica 
a base de fuente solar fotovoltaica. 

U.-
Que el Ministerio de Energía es el órgano rector del sector 
energético del país y en consecuencia con facultades 
de otorgar Licencias y Concesiones para desarrollar 
cualquiera de las actividades de la Industria Eléctrica. 

111.-
Que la realización de los estudios para las centrales de 
generación de energía eléctrica que utilicen recursos 
naturales, requiere de una Licencia Provisional que debe 
ser emitida por el Ministerio de Energía. 

IV.-
Que la empresa SUN POWER S.A., constituida de 
conformidad con las Leyes de la República de Nicaragua 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del departamento de Managua, bajo la Cuenta 
Registra!: MC-XGLF6D, asiento número uno (1) en fecha 
tres (3) de febrero del año dos mil veintitrés (2023 ); a través 
de su Representante Legal, presentó ante el Ministerio de 
Energía, solicitud de Licencia Provisional, para desarrollar 
los estudios del proyecto denominado "NICARAGUA 
SUN POWER FASE 2" con capacidad de 30 MW, que 
utiliza la fuente solar fotovoltaica como fuente primaria 
de generación de energía eléctrica; a ser ubicado en el 
municipio de Nagarote, departamento de León. 

V.-
Que el Ministerio de Energía a través de la Dirección 
General de Electricidad y Recursos Renovables, con 
fecha 23 de febrero de 2026 emitió Dictamen Positivo de 
la solicitud de Licencia Provisional, considerando que la 
documentación presentada cumplió con las disposiciones 
técnicas, legales, financieras y ambientales de la materia y 
ha cumplido a satisfacción con los requisitos establecidos 
en la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica, su 
Reglamento y sus Reformas; y la Normativa de Concesiones 
y Licencias Eléctricas. 

POR TANTO: 
En uso de las facultades conferidas al Ministerio de Energía, 
en la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo, cuyo texto 
consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 170 del 21 de septiembre de 2023 conforme la Ley Nº. 
1075, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia 
Administrativa aprobada el 1 O de junio de 2021 y sus 
posteriores reformas; la Ley Nº. 272, Ley de la Industria 
Eléctrica; y el Decreto Nº. 42-98, Reglamento de la Ley 
de la Industria Eléctrica; cuyos textos consolidados fueron 
publicados en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 217 del 29 
de noviembre de 2023 conforme la Ley Nº. '1166, Ley del 
Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia del Sector 
Energético y Minero, aprobada el 24 de octubre de 2023; 
y la Normativa de Concesiones y Licencias Eléctricas; el 
suscrito Viceministro del Ministerio de Energía; 

ACUERDA: 

PRIMERO: Otorgar Licencia Provisional a la empresa 
SUN POWER S.A., por un período de dos (2) años a partir 
de la notificación del presente Acuerdo Ministerial para 
desarrollar los estudios técnicos y económicos, así como 
otros estudios relacionados para determinar la viabilidad 
del proyecto denominado "NICARAGUA SUN POWER 
FASE 2", que consiste en una planta de generación de 
energía eléctrica mediante el aprovechamiento de la fuente 
solar fotovoltaica con una capacidad de 30 MW, a ser 
ubicado en el municipio de N agarote, departamento de 
León, en las siguientes coordenadas de ubicación UTM 
WGS 84 Zona 16P: 

POLIGONO 1 
p CORDENADAS 

X y 

1 545410,54 1358041,13 

2 545603,55 1357802,42 

3 545837,74 1357512,76 

4 545850,76 1357593,32 

5 545815,44 1358310,30 

6 545813,27 1358354,28 

7 545744,35 1358355,33 

8 545410,54 1358041,13 

POLIGONO2 
p CORDENADAS 

X y 

1 545801,24 1358608,15 

2 545801,79 1358885,56 

3 546464,57 1359001,79 

4 546543,03 1358532,81 

5 546088,12 1358516,79 

6 546075,81 1358636,65 
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SEGUNDO: A los efectos de esta Licencia Provisional, la 
U ni dad Eje cu tora y el desarrollador del proyecto, tendrán 
las obligaciones siguientes: 

l. En el plazo de quince (15) días de notificado este 
Acuerdo Ministerial, deberá enviar su aceptación por 
escrito al Ministerio de Energía. 

2. Posterior a la aceptación y dentro del plazo de quince 
(15) días, mandará a publicar este Acuerdo Ministerial 
en La Gaceta, Diario Oficial y cancelará el pago por el 
costo del otorgamiento equivalente a un décimo del uno 
por ciento (0.1 %) del valor de la inversión a favor del 
Ministerio de Energía, so pena de nulidad si no cumpliere 
con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto Nº. 42-98, 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. El monto 
a pagar es de US$ 184.50 (Ciento ochenta y cuatro dólares 
con cincuenta centavos) o su equivalente en córdobas al 
cambio oficial vigente al momento de hacer efectivo el 
pago. 

3. Durante el plazo de vigencia de esta Licencia Provisional, 
presentará al Ministerio de Energía, en físico y digital, 
informes trimestrales de los avances de los estudios, detalle 
y las características de los informes de avance, informe 
especial a requerimiento del Ministerio de Energía, así 
mismo presentará el Informe Final con la conclusión de 
los estudios realizados. 

4. Permitir en todo momento, el ingreso al sitio del proyecto 
y a sus instalaciones de los representantes autorizados del 
Ministerio de Energía, para efectuar labores de inspección 
en los trabajos técnicos y ambientales, sin perjuicio de las 
competencias que confiera la Ley a otras instituciones. 

5. Efectuar todos los trámites y coordinaciones pertinentes 
a fin de obtener los permisos necesarios para ingresar a 
los terrenos estatales, municipales o de particulares que 
se requieran para realizar dichos estudios; así como las 
autorizaciones correspondientes de la Alcaldía Municipal 
y de otras instituciones, para realizar los estudios. 

6. Presentar al Ministerio de Energía, los resultados del 
Estudio de Impacto a la Red de Trasmisión Nacional y 
Análisis de Despachabilidad o cualquier otro estudio 
requerido; realizado en coordinación, en base a los 
Términos de Referencia emitidos y debidamente aceptado 
por el Centro Nacional de Despacho de Carga (CNDC), 
que demuestren que la generación del proyecto no causa 
disturbios en la operación del Sistema Interconectado 
Nacional (SIN), a fin de ser habilitado para conectarse 
al SIN. 

7. Dar estricto cumplimiento a las obligaciones estipuladas 
en esta presente Licencia Provisional y con todas las 
disposiciones de la Ley Nº. 272, Ley de la Industria 
Eléctrica, el Decreto Nº. 42-98, Reglamento de la Ley 

de la Industria Eléctrica, la Normativa de Concesiones y 
Licencias Eléctricas y demás leyes y normas relacionadas. 

8. Los estudios de factibilidad económica deberán tomar 
en consideración el valor máximo de la Banda de Precios 
de Referencia correspondiente a la fuente primaria de 
energía aplicable en el proyecto de generación eléctrica 
con fuentes renovables. 

9. Cumplir con las normas de operación y diseño vigentes. 

10. Cumplir con la legislación y normas ambientales 
correspondientes. 

TERCERO: El Titular de Licencia Provisional renuncia a 
la utilización de la inmunidad diplomática y queda sujeto 
a la jurisdicción de las autoridades administra ti vas y 
judiciales del país; y se somete expresamente a las leyes 
vigentes de Nicaragua y los Tratados Internacionales 
ratificados por Nicaragua. 

CUARTO: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 117 
del Reglamento de la Ley No. 272, Ley de la Industria 
Eléctrica, esta Licencia Provisional no podrá ser traspasada 
a terceros. 

QUINTO: Esta Licencia Provisional se tendrá por 
abandonada y se declarará su caducidad, de conformidad 
con las causales establecidas en el Capítulo XII de la Ley 
No. 272, Ley de la Industria Eléctrica y en el Capítulo 
XXI de su Reglamento. Dado en la ciudad de Managua a 
los 25 días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 

Notifíquese. - (f) Santiago Bermúdez Viceministro 
Ministerio de Energía. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-0144 - M. 24231676 - Valor C$ 280.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
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uno, seis (0016 ), Folios veinte (20) y veintiuno (21 ), Tomo 
VII, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0003-2026 a 
favor de la sociedad mercantil NICARAGUA SUGAR 
ESTATES LIMITED, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0016-2026 

Que vista la solicitud presentada el dieciocho de febrero 
del dos mil veintiséis por la licenciada Leana Mercedes 
Reyes Juárez el en calidad de Apoderada Especial de la 
sociedad mercantil NICARAGUA SUGAR ESTATES 
LIMITED, S.A. constituida a través de Escritura Pública 
número seis (6), suscrita el uno de marzo de mil novecientos 
treintaicinco ante los oficios notariales del licenciado 
Ignacio Suárez, y cuya representación la acreditada a través 
de Testimonio de Escritura Pública número cuarentaiuno 
( 41) suscrita el veintisiete de octubre del dos mil veinte 
ante los oficios notariales de la licenciada Leticia 
Gutiérrez Sampson, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0003-2026 de 
Modificación de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0003-2026 de «Modificación de 
permiso de perforación de siete (07) pozos, Título de 
concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas 
de ciento sesentaiocho ( 168) pozos y clausura permanente 
de siete (07) pozos, otorgados mediante Resolución 
Administrativa RAE-ANA-DGRH-114-2025 a favor de 
la empresa Nicaragua Sugar Estates Limited, Sociedad 
Anónima» emitida el doce de enero del dos mil veintiséis 
y notificada el dieciocho de febrero del dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0066-2025 de «Permiso de perforación de siete 
(07) pozos Título de concesión para aprovechamiento de 
aguas subterráneas de cinto sesenta y ocho (168) pozos 
y clausura permanente de siete (07) pozos a favor de 
Nicaragua Sugar Estates Limited, Sociedad Anónima» 
emitida el cuatro de junio del dos mil veinticinco e 
inscrita en el Asiento número cero, dos, cero, dos (0202), 
Folios doscientos cincuentainueve (259) al doscientos 
setentaisiete (277), Tomo VI, del Libro de Inscripción de 
Títulos de Concesiones del trece de agosto del dos mil 
veinticinco, referente al aprovechamiento sobre el punto 
designado «Pozo Las Torres». 

TERCERO. Tomar razón de la suspensión del 
aprovechamiento sobre el punto designado «Pozo Las 

Torres», circunscrito en la cuenca N. 0 64 denominada 
«Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», demarcado 
en el municipio de Quezalguaque, departamento de León, 
específicamente entre las coordenadas UTM WGS84 16N 
509784 E-1381710 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y diez minutos 
de la mañana del dieciocho de febrero del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la 
licenciada Leana Mercedes Reyes Juárez, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Tercero de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0003-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince ( 15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un 
folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las once y quince minutos de la mañana del dieciocho 
de febrero del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando 
Yescas García Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-0147 - M. 24363968 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios (RPNDAPS) de 
la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), 
institución creada por disposición de la Ley N. 0 620 «Ley 
General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre del dos 
mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 

620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 21 7 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administra ti va N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, uno, cinco, siete (0157), Folio ciento noventaiséis 
(196) al ciento noventaiocho (198), Tomo 11, del Libro 
de Inscripción de Permisos y Autorizaciones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0002-2026 a favor de la sociedad 
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mercantil DESARROLLO MINERO DE NICARAGUA, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-DA-0157-2026 

Que vista la solicitud presentada el diecisiete de febrero 
del dos mil veintiséis por el ingeniero Ornar Vega Sevilla 
calidad de Apoderado General de Administración de 
la sociedad mercantil DESARROLLO MINERO DE 
NICARAGUA, S.A. constituida a través de Escritura 
Pública número noventaiséis (96) suscrita el doce de 
mayo del dos mil ante los oficios notariales del licenciado 
Alejandro Carrión Aba unza, y cuya representación la 
acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número treintaisiete (37) suscrita el quince de abril del dos 
mil diez ante los oficios notariales del licenciado Miguel 
Castillo Martínez, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0002-2026 de 
Disposición Administrativa. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0002-2026 de «Permiso de vertido para 
drenaje de agua superficial del tajo Mojón, a favor de la 
empresa Desarrollo Minero de Nicaragua, S.A.» emitida 
el ocho de enero del dos mil veintiséis y notificada el 
diecisiete de febrero del dos mil veintiséis. El derecho 
otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a 
partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del drenaje el vertimiento sobre 
los puntos designados «Punto de bombeo -Tajo Mojón 1 » 
los cuales se circunscriben en la cuenca N. 0 61 denominada 
«Río Escondido», demarcado en el municipio de La 
Libertad, departamento de Chontales, específicamente de 
las coordenadas UTM WGS84 16 N 696913 E - 1353466 
N al sitio localizado en las UTM WGS84 16 N 696954 
E -1353370 N, con un volumen máximo de drenaje anual 
de 1 538 111,80 m3

. La génesis del drenaje es AGUA 
NATURAL. El cuerpo receptor corresponde a CAUCE 
NATURAL (Quebrada Agua Fresca). 

TERCERO. Tomar razón del drenaje el vertimiento sobre 
los puntos designados «Punto de bombeo -Tajo Mojón 2» 
los cuales se circunscriben en la cuenca N. 0 61 denominada 
«Río Escondido», demarcado en el municipio de La 
Libertad, departamento de Chontales, específicamente de 
las coordenadas UTM WGS84 16 N 696913 E - 1353466 
N al sitio localizado en las UTM WGS84 16 N 607921 
E -1353371 N, con un volumen máximo de drenaje anual 
de 1 538 111,80 m3

. La génesis del drenaje es AGUA 

NATURAL. El cuerpo receptor corresponde a CAUCE 
NATURAL (Quebrada Agua Fresca). 

CUARTO. Tomar razón del drenaje el vertimiento sobre 
los puntos designados «Punto de bombeo -Tajo Mojón 3» 
los cuales se circunscriben en la cuenca N. 0 61 denominada 
«Río Escondido», demarcado en el municipio de La 
Libertad, departamento de Chontales, específicamente de 
las coordenadas UTM WGS84 16 N 696913 E - 1353466 
N al sitio localizado en las UTM WGS84 16 N 697021 
E -1353371 N, con un volumen máximo de drenaje anual 
de 1 538 111,80 m3

• La génesis del drenaje es AGUA 
NATURAL. El cuerpo receptor corresponde a CAUCE 
NATURAL (Quebrada Agua Fresca). 

QUINTO. Tomar razón del drenaje el vertimiento sobre los 
puntos designados «Punto de bombeo -Tajo Mojón 4» los 
cuales se circunscriben en la cuenca N. 0 61 denominada 
«Río Escondido», demarcado en el municipio de La 
Libertad, departamento de Chontales, específicamente de 
las coordenadas UTM WGS84 16 N 696913 E - 1353466 
N al sitio localizado en las UTM WGS84 16 N 697322 
E -1353675 N, con un volumen máximo de drenaje anual 
de 1 538 111,80 m3

• La génesis del drenaje es AGUA 
NATURAL. El cuerpo receptor corresponde a CAUCE 
NATURAL (Quebrada Agua Fresca). 

Dado en la ciudad de Managua, a la dos y veinte minutos 
de la tarde del diecisiete de febrero del dos mil veintiséis. -
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Ornar Vega Sevilla, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0002-2026, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a la dos y veintinueve 
minutos de la tarde del diecisiete de febrero del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
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El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, cero, dos, seis (0026), Folios treintaidós (32) 
al treintaicuatro (34), Tomo VII, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-0009-2026 a favor del señor FREDDY 
BRAHIM SAMARA PEREZ, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0026-2026 

Que vista la solicitud presentada el cuatro de marzo del dos 
mil veintiséis por el señor FREDDY BRAHIM SAMARA 
PEREZ identificado con cédula de identidad cero, cero, 
uno, guion, dos, seis, cero, cuatro, cuatro, cero, guion, 
cero, cero, uno, tres, letra W (001-260440-0013W), con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-0009-2026 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0009-2026 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de cuatro 
(04) pozos a favor del señor Freddy Brahim Samara Pérez» 
emitida el veintisiete de enero del dos mil veintiséis y 
notificada el cuatro de marzo del dos mil veintiséis. El 
derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre 
el punto designado «PP Caballeriza Montaña Seca», 
circunscrito en la cuenca N.º 69 denominada «Río 
San Juan», demarcado en el municipio de Tipitapa, 
departamento de Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 600716 E - 1342062 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 341,00 m3. 
El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO 
anejado a actividad comercial. 

TERCERO. Tomar razón del aprovechamiento sobre 
el punto designado «PP Cítricos», circunscrito en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Tisma, departamento de Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 601327 
E-1341126 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 568,00 m3. El uso autorizado corresponde a 
CONSUMO HUMANO anejado a actividad comercial. 

CUARTO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto designado «PP El Corral/ Casa Hacienda Montaña 
Seca», circunscrito en la cuenca N. 0 69 denominada 
«Río San Juan», demarcado en el municipio de Masaya, 
departamento de Masaya, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 601112 E - 1341751 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 682,00 m3. 
El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO 
anejado a actividad comercial. 

QUINTO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el punto 
designado «PP La Grama», circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Masaya, departamento de Masaya, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 600475 E -1340776 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 14 009,00 
m3. El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y cincuenta 
minutos de la tarde del cuatro de marzo del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Freddy 
Brahim Samara Pérez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0009-2026, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
(. . .)». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y 
extiendo la presente certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las tres y 
cincuentainueve minutos de la tarde del cuatro de marzo 
del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA 
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El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
uno, cinco (0015), Folio diecinueve (19), Tomo VII, 
del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0337-2025 a 
favor de la ASOCIACIÓN CONCILIO GENERAL DE 
LAS ASAMBLEAS DE DIOS, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0015-2026 

Que vista la solicitud presentada el diecisiete de febrero 
del dos mil veintiséis por la licenciada Tania Brigett 
Romero Rodríguez en calidad de Apoderado General 
de Administración de la ASOCIACIÓN CONCILIO 
GENERAL DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS, constituida 
a través de Escritura Pública número cinco (5) suscrita 
el veintiséis de junio del dos mil seis ante los oficios 
notariales de la licenciada Carla Curtis Batres e inscrita 
ante la Dirección General de Registro y Control de 
Organizaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio del 
Interior bajo el asiento número tres, seis, ocho, nueve 
(3689), folios siete mil trescientos seis (7306) al siete mil 
trescientos diecisiete (7317), Tomo Cuarto, Libro Noveno 
de Registro de Asociaciones del siete de febrero del dos 
mil siete, y cuya representación la acredita a través de 
Testimonio de Escritura Pública número noventaidós (92) 
suscrita el treinta de septiembre del dos mil diecinueve 
ante los oficios notariales de la licenciada Vilma Herzania 
García Valenzuela, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0337-2025 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0337-2025 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo a favor de la Asociación Concilio General de las 

Asambleas de Dios» emitida el dieciséis de diciembre del 
dos mil veinticinco y notificada el diecisiete de febrero 
del dos mil veintiséis. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre 
el punto designado «Pozo CONAD», circunscrito en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 
578879 E - 1338960 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 6769,00 m3

• El uso autorizado 
corresponde a CONSUMO HUMANO Y OTROS NO 
ESPECIFICADOS EN EL QUE EL USO DEL AGUA 
ES UN COMPONENTE O FACTOR RELEVANTE. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y trece 
minutos de la mañana del once de febrero del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud la licenciada Tania 
Brigett Romero Rodríguez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0337-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las nueve y veintiocho 
minutos de la mañana del once de febrero del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2026-00215 - M. 6866967 - Valor C$ 380.00 

El suscrito Álvaro José Contreras, en calidad de 
Secretario del Consejo Directivo de la Comisión 
Nacional de Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la 
Resolución CD- CONAMI-013-04FEB26-2026 aprobada 
en sesión ordinaria No. 02-2026 de fecha veintiséis de 
febrero del año dos mil veintiséis. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
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VEINTISÉIS. LAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS DE 
LA MAÑANA. 

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMI-013-04FEB26-2026 
De fecha 26 de febrero de 2026 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DE 

SERVICIO DE EMPEÑO Y/O PRÉSTAMO AL 
SEÑOR DENIS ANTONIO MARTÍNEZ AGUILAR, 

CON EL NOMBRE COMERCIAL: CRÉDITOS 
NISSI 

CONSIDERANDO 

I 
Que la Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, 
el Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a 
la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, texto 
consolidado en la Ley Nº. 1175, Ley del Digesto Jurídico 
Nicaragüense de la Materia de Banca y Finanzas, aprobada 
el 30 de noviembre de 2023, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 153 del 20 de agosto de 2024; y reformada por 
Ley Nº. 1215, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 
977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al 
Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva, aprobada el 03 de septiembre de 
2024, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 166 
del 06 de septiembre de 2024, define en su artículo 4 
numeral 8, que las Autoridades Reguladoras Prudenciales, 
son todas aquellas autoridades que, conforme a la Ley, 
tienen designadas responsabilidades de regulación del 
ejercicio de la actividad o sector respectivo. Esto abarca 
el licenciamiento o expedición de autorización para llevar 
a cabo la actividad, así como también la supervisión, 
monitoreo y sanción en función del cumplimiento de 
las normas que regulan la actividad. En este mismo 
artículo, define a los supervisores como las autoridades 
competentes y órganos de autorregulación designados 
en la Ley para regular y supervisar el cumplimiento 
de las obligaciones de prevención, detección y reporte 
de actividades potencialmente vinculadas al LA/FT/ 
FP y delitos precedentes asociadas al LA que deben ser 
implementadas por los Sujetos Obligados, así como de 
sancionar sus incumplimientos, sin perjuicio de los otros 
supervisores ya designados y facultados por sus leyes 
especiales. 

11 
Que la Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, 
el Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, reformada 
por la Ley Nº. 1215, Ley de Reformas y Adiciones a 
la Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el 
Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, señala en 
el artículo 9 numeral 2, que las entidades supervisadas 
por la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI) 
son las Instituciones de Microfinanzas y los Proveedores 
de servicio de empeño y/o préstamo. 

111 
Que el artículo 32 bis, establecido en la Ley Nº. 1215, 
Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 977, Ley 
Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al 
Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva, indica que, la Comisión 
Nacional de Microfinanzas (CONAMI), regulará las 
actividades de los Proveedores de Servicios de Empeño 
y Préstamo. Asimismo, establece que:" ... Las autoridades 
correspondientes deberán asegurar el cumplimiento de los 
requisitos aplicables a sus regulados y la implementación 
de mecanismos de monitoreo, para lo cual dictarán las 
normas o disposiciones dirigidas a: 1. Autorizar, modificar, 
restringir, prorrogar, suspender o cancelar las licencias 
o registros de operaciones de sus regulados, así como 
establecer otras disposiciones aplicables. 2. Llevar un 
registro actualizado de las autorizaciones o cancelaciones 
de licencias de sus regulados, el que estará disponible al 
público a través de su sitio web ... ". 

IV 
Que atendiendo las atribuciones emanadas de la Ley Nº. 
1215, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 977, 
Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento 
al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva el Consejo Directivo 
de la CONAMI, aprobó la Norma de Registro de 
los Proveedores de Servicio y/o Préstamo, mediante 
Resolución CD-CON AMI-055-01 NOV28-2024, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 238, del 
23 de diciembre del 2024, en la que se establecieron 
los requisitos y procedimientos que deben cumplir las 
personas naturales o jurídicas que realizan actividades 
bajo la forma de Proveedores de Servicio de Empeño 
y/o Préstamo para registrarse ante la CONAMI. Así 
como, la información que debe ser actualizada por parte 
de estos proveedores. Conforme lo anterior, el día 19 
de septiembre del 2025, el señor DENIS ANTONIO 
MARTÍNEZ AGUILAR, con domicilio en el municipio 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, portador 
de cédula de identidad número: 481-070883-0000G, 
presentó ante la CONAMI, solicitud de registro como 
Proveedor de Servicio de Empeño y/o Préstamo, como 
persona natural, acreditando su condición a través de 
testimonio de escritura pública número ciento once 
(111) Constitución como Prestamista, autorizada en la 
Ciudad de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, a las 
dos y veinte minutos de la tarde del día 02 de abril del 
2024, ante el oficio de la Notario Xenia Suyapa Aguilar 
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Rodríguez; documento inscrito bajo número de cuenta 
Registral MC-XHB9F9, asiento: 1; Acto Contrato: 
Inscripciones de Comerciantes; Modalidad: Inscripción/ 
sellado de libros prestamista, según razón de inscripción 
emitida por el Registro Público de la Propiedad de Nueva 
Segovia el día 03 de abril del 2024; en la que señala que 
el señor DENIS ANTONIO MARTÍNEZ AGUILAR ha 
decidido constituirse como prestamista y que se conocerá 
comercialmente como CRÉDITOS NISSI. 

V 
Que la solicitud presentada por el señor DENISANTONIO 
MARTÍNEZ AGUILAR como persona natural, conocido 
comercialmente con el nombre: CRÉDITOS NISSI, 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5.1., 
de la Norma de Registro de los Proveedores de Servicio 
y/o Préstamo, mediante Resolución CD-CONAMI-055-
01 NOV28-2024, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 238, del 23 de diciembre del 2024. 

POR TANTO: 

El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 4 numerales 8 y 32; artículo 
9 numeral 2; artículo 30 y artículo 32 bis de la Ley Nº. 
977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento 
al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva, reformada por Ley Nº. 
1215, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 977 
Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento 
al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva, aprobada el 03 de 
septiembre de 2024, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 166 del 06 de septiembre de 2024; artículos 5, 
9, 1 O y 11, de la Norma de Registro de los Proveedores de 
Servicio de Empeño y/o Préstamo, mediante Resolución 
CD-CONAMI-055-01NOV28-2024, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 238, del 23 de diciembre del 
2024. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese a partir del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis, el Registro del señor DENIS 
ANTONIO MARTÍNEZ AGUILAR como Proveedor 
de Servicio de Empeño y/o Préstamo, persona natural, 
conocido con el nombre comercial: CRÉDITOS NISSI, 
en el Registro Nacional de Proveedores de Servicio de 
Empeño y/o Préstamo adscrito a la CONAMI, siendo esta 
su autorización para operar como tal. Esta autorización 
estará sujeta al cumplimiento de las disposiciones 
emitidas por este ente regulador. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, 

Diario Oficial, por cuenta del Proveedor de Servicio de 
Empeño y/o Préstamo autorizado. 

TERCERO: Una vez publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, la resolución de autorización de registro, el 
Proveedor de Servicio de Empeño y/o Préstamo deberá 
presentar solicitud de emisión de certificado de registro 
a la CONAMI acompañando la copia de la publicación 
de La Gaceta. 

(f) Jim Madriz López, Presidente, (f) Freddy José Cruz 
Cortez, Miembro Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea 
Bradford, Miembro Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, 
Miembro Suplente, (f) Denis Reyna Estrada, Miembro 
Suplente, (f) Álvaro José Contreras, Secretario. (f) 
Álvaro José Contreras, Secretario - Consejo Directivo. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2026-0118 - M. 22212380 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-007-01-2026 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
FORMUNICA. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
GOAT 18. 7 WG. 
Nombre Común: DIMETHOMORPH + 
PYRACLOSTROBIN. 
Origen: REPÚBLICA POPULAR DE CHINA. 
Clase: FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintisiete días del mes de enero del 
año dos mil veiintiseis. (f) Lic. Fátima del Socorro Ruíz 
Obando, Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. 
(f) Ing. Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva 
CNRCST. (f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta 
CNRCST. 
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I-1 334,425,103,605.79 II-1 79,463,095,815.17

319,416,495,310.95 46,682,931,717.83 

Billetes y Monedas 
Extranjeros 28,088,113,783.13

Endeudamiento a Corto Plazo 
Corriente 884,543,318.11

Depósitos en el Exterior 5,650,881,948.55
Endeudamiento a Corto Plazo 
vencido 16,374,669,141.60

Inversiones en el Exterior 270,293,755,261.98
Intereses por Pagar en el Exterior 
Corriente 1,953,289.29

Tenencias de Unidades 
Internacionales 13,747,375,525.48

Intereses por Pagar en el Exterior 
Vencidos 29,421,765,968.83

Tramo de Reserva en el FMI 1,636,368,791.81
2,265,755,717.24 

3,554,026,752.57 
Endeudamiento Externo Largo 
Plazo Corriente 2,265,755,717.24

Intereses por Cobrar en el 
Exterior 3,313,089,429.04
Activos Diversos en el 
Exterior 240,937,323.53 38,688,390.25 

Intereses por Pagar en el Exterior 
Corrientes 38,688,390.25

11,454,581,542.27 
Aportes a Organismos 
Financieros Internacionales 11,454,581,542.27 30,475,719,989.85 

Obligaciones con Organismos 
Internacionales 30,272,892,482.33

Obligaciones con otros Organismos 
Internacionales 202,827,507.52

I-2 59,583,827,262.78 II-2 307,585,309,415.37

175,001,442.22 160,900,026,815.65 
Oro 164,293,403.72 Emisión Monetaria 65,838,194,026.17
Plata 9,311,696.41 Depósitos Monetarios 92,959,725,330.83
Níquel 1,396,342.09 Otros Pasivos Monetarios 326,273.46

Depósitos a Plazo 2,101,781,185.19
53,287,661,133.02 

Títulos y Valores del 
Gobierno 18,502,011,065.28 81,623,409,699.86 

Títulos y Valores Privados 13,379,207.13 Depósitos Cuasimonetarios 81,470,274,260.88

Títulos Valores por Reportos 45,000,000.00                 Depósitos a Plazo 153,135,438.98
Bonos Ley 1232 34,727,270,860.61          

17,961,582.21 64,730,809,011.84 

Préstamos Otorgados 22,074,911.51 Política Monetaria 61,166,561,264.39

Estimación para Créditos 
Otorgados -4,113,329.30 Brecha por Asistencia Financiera 1,286,564,521.70

Intereses por Pagar en el Interior 1,693,843,915.44

 360,868,225.00 Obligaciones en el Interior 116,236.01

Activos Tangibles 846,899,432.12 Emisiones en Valores 583,723,074.30

Depreciación Activos 
Tangibles -486,031,207.12

26,196,931.69 

4,933,152.47 Depósitos para Pago Importaciones 618,908.86

Activos disponibles para la 
venta -                                   Otros Depósitos Restringidos 25,578,022.83
Bienes Muebles e Inmuebles 
en Desuso 4,933,152.47

23,645,914.18 

4,404,097,032.29 
Fondos de Contrapartida del 
Gobierno Central 10,112,948.80

Intereses por Cobrar S/ 
Interior 4,404,097,032.29

Otros Depósitos del Gobierno 
Central 13,532,965.38

Estimación para Intereses 
por Cobrar -                                   

281,221,042.15 

34,418,090.97 Retenciones Laborales y Fiscales 118,808,936.37

Fondo de Operaciones 115,787.29 Pasivos Diversos 162,412,105.78

Activos Transitorios 23,098,997.70

Gastos Anticipados 288,698.10

Colección Artística y 
Numismática 10,914,607.88 III 387,048,405,230.54 

1,298,886,604.60 

Otras Cuentas por Cobrar 1,300,985,892.64 6,960,525,638.03

Estimación para otras 
Cuentas por Cobrar -2,099,288.04

6,449,398,581.21
Capital Inicial 1,720,104,648.99
Aportes 1,918,380,000.00

 Reserva de Capital 2,810,913,932.22

500,469,793.06 
Utilidad/Pérdida Ejercicios 
Anteriores -                                  
Utilidad/Pérdida del Período 500,469,793.06

10,657,263.76 
Diferencial Cambiario Períodos 
Anteriores -                                  
Diferencial Cambiario del Período 10,657,263.76

394,008,930,868.57 394,008,930,868.57 

             

Cuentas Patrimoniales y Terceros 79,691,687,504.87 Cuentas Patrimoniales y de Terceros 11,164,675,821.36

Cuentas por Contra Deudoras 11,164,675,821.36 Cuentas por Contra Acreedoras 79,691,687,504.87

TOTAL DEUDOR 90,856,363,326.23 TOTAL ACREEDOR 90,856,363,326.23 

(f) Carlos José Altamirano Urbina, Gerente de Contabilidad. (f) Pedro Antonio Arteaga Sirias, Gerente de División de Planificación. (f)  Magaly María Sáenz Ulloa, Gerente General. 

Reg. 2026-00220 - M. 27194397 - Valor C$ 870.00

Fondos y Créditos del Gobierno Central

Otros Pasivos con Residentes

PASIVOS CON NO RESIDENTES

Pasivos de Reserva

Pasivos Externos Largo Plazo

Otros Pasivos Externos Largo Plazo

Obligaciones con Organismos 
Internacionales

Préstamos Otorgados

Propiedad Planta y Equipo

PASIVOS CON RESIDENTES

Obligaciones en Título y Valores 
Emitidos

Depósitos bajo Disposiciones Especiales

A C T I V O P A S I V O  Y  C A P I T A L

TOTAL PASIVO

Pasivos Monetarios

Pasivos Cuasimonetarios

ACTIVOS CON NO 
RESIDENTES

Activos de Reserva

Otros Activos con no 
Residentes

Aportes a Organismos 
Financieros Internacionales

ACTIVOS CON 
RESIDENTES

Metales Preciosos

Títulos y Valores Nacionales

ESTADO DE SITUACION DEL 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2026
ESTADO A

Otros Activos Inmobiliarios

CUENTAS DE ORDEN 
ACREEDORAS

Intereses por Cobrar en el 
Interior

Otros Activos con Residentes

Otras Cuentas por Cobrar en 
el Interior

TOTAL ACTIVO

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS

PATRIMONIO

Utilidad/Pérdida Acumulada

Diferencial Cambiario Acumulado 

TOTAL PASIVO + CAPITAL

CAPITAL

Capital y Reservas

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA
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I. 1,711,359,002.25

Ingresos Financieros Devengados 1,501,271,940.54
Intereses sobre Operaciones Internacionales 1,460,787,917.22

Intereses sobre Operaciones Nacionales 40,484,023.32

Ingresos Financieros Recibidos 210,087,061.71

Intereses sobre Operaciones Internacionales 209,477,505.40
Intereses sobre Operaciones Nacionales 609,556.31

II. 1,146,650,765.51

Gastos Financieros Devengados 813,463,157.23

Intereses sobre Operaciones Internacionales 280,428,017.23
Intereses sobre Operaciones Nacionales 533,035,140.00

Gastos Financieros Pagados 333,187,608.28
Gastos Financieros Internacionales 45,989,345.09
Intereses sobre Operaciones Nacionales 102,906,124.64

Comisiones Pagadas 134,395.40
Operaciones con Divisas 184,157,743.15

564,708,236.74

III. 15,506,438.14

Ingresos de Operaciones Recibidos 15,506,438.14
Operaciones Internacionales 2,162,141.57
Operaciones Financieras 13,344,296.57

IV. 89,645,803.28

Gastos de Operaciones Devengados 2,545,801.27

Servicios no Personales 2,545,801.27

Gastos de Operaciones Pagados 87,100,002.01
Servicios Personales 54,628,152.89

Servicios no Personales 30,258,789.59
Materiales y Suministros 544,035.82
Programas Especiales 870,302.66
Instituciones y Organismos 798,721.05
Encuestas y censos -                                       
Billetes y Monedas -                                       

-74,139,365.14 

V. 10,378,422.96

VI. 477,501.50

500,469,793.06

VII. 10,657,263.76

VIII. 511,127,056.82

DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERÍODO

RESULTADO  INTEGRAL DEL PERÍODO

(f) Carlos José Altamirano Urbina, Gerente de Contabilidad. (f) Pedro Antonio Arteaga Sirias, Gerente de División de Planificación. (f)  Magaly María Sáenz Ulloa, 
Gerente General. 

           ESTADO B

UTILIDAD/PÉRDIDA DE OPERACIONES 

OTROS INGRESOS

OTROS GASTOS

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 

INGRESOS FINANCIEROS

GASTOS FINANCIEROS

UTILIDAD/PÉRDIDA FINANCIERA 

INGRESOS DE OPERACIONES 

GASTOS DE OPERACIONES

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2026

-!;3 ~~ -¡- ....... -;;:f'C,--, u. -
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-00221 - M. 27136269 - Valor C$ .00 

AVISO 

Publicación de la Segunda Modificación del PAC 
2026 

En el portal Único de Contrataciones 

La Universidad de las Regiones Autónomas de la 
Costa Caribe Nicaragüense (URACCAN), en virtud del 
cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 55 de la Ley No. 
1238 "EYDE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL ESTADO", y los Artos. 98 al 99 del Reglamento 
General a la Ley No. 1238, avisa a todos los interesados, 
proveedores del estado tanto personas Jurídicas y 
Naturales, que ya esta disponible de manera oficial la 
11 (SEGUNDA) Modificación al Plan Anual de Compra­
PAC 2026, en el portal único de contrataciones, www. 
nicaraguacompra.gob.ni y en la página web de URACCAN, 
www.uraccan.edu.ni 

Dado a los 18 días del mes de marzo del año 2026. (F) 
MSc. PEDRO JOSÉ CASTELLÓN MENA, Coordinador 
de Seguridad Informática. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2026-TP4531 - M. 20059157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 26 Folio 26 Tomo XII, Managua 22 de 
enero del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialista de Primer Grado en Gastroenterología 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

LUIS NAPOLEÓN GADEA SALGUERA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-140396-0000H, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de enero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP4532 - M. 19967271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 27 Folio 27 Tomo XII, Managua 23 de 
enero del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Curso de Posgrado de Alta Especialidad en Medicina. 
Retina y Vítreo aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

JORGE ARTURO GONZÁLEZ SAMPSON Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 28 l-090986-
0003B, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias de la 
Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de enero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP4533 - M. 20430503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 31 Folio 31 Tomo XII, Managua 4 
de febrero del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Curso de Alta Especialidad en Artroscopia 
y Reconstrucción Articular aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

MARVIN ANTONIO ACOSTA GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-24 l l 88-
0049R, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias de la 
Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta diario oficial de la 
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República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP21140 - M. 11902631 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-
2023 de 13 de marzo de 2023, con Resolución Nº. 51-
2024 que refiere al cambio de nombre y según Consta 
en Resolución No. 006-2023 del Consejo Nacional de 
Universidades, publicada en La Gaceta Diario Oficial 
No. 70 del 24 de abril de 2023, de conformidad con la 
Ley 89 y sus reformas consolidadas en la Ley 1092, que 
asegura la continuidad formativa de los estudiantes de 
UNN; certifica que se extendió el Titulo correspondiente a 
la Area de Conocimiento de Administración de Empresas 
y Derecho que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Secretario General de la Universidad del Norte 
de Nicaragua, UNN Certifica que bajo el Número. 1182, 
Folio 542, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA UNN. POR CUANTO: 

DANIELA AMADA HERNÁNDEZ TÓRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 321-130289-
0004U ha aprobado en el mes de junio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho con Mención en Derecho 
Ambiental impartido en la sede de Estelí. POR TANTO: 
Se le extiende el Título de Licenciada en Derecho con 
Mención en Derecho Ambiental, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente le corresponde. 

Dado en la Ciudad de Estelí, Republica de Nicaragua. 
A los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. Rector de la Universidad Wendell Josué Ponce 
Lazo. Secretario General José Augusto Zeledón !barra. 
Directora de Registro y Control Académico Jetzemani 
Lennika Nuñez Osegueda. 

Es conforme, León, 27 de junio del año 2025.José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico 

Reg. 2026-TP1851 - M. 21274328 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de 
febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin solución 
de continuidad de la "Asociación Universidad Internacional 
de la Integración de América Latina" "UNIVAL.", la cual 
certificó Registro al Folio: XXXIII, Partida Número: 
923/13, del libro Respectivo, que esta instancia llevó a 
su cargo, dice: "UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMERICA LATINA" 

' ' ENUNCIO QUE: 

MARIA SOLEDAD RUEDA SALGADO, "ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por la 
facultad de Ciencias Administrativas y Contables para 
obtener el grado de Licenciada, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el reglamento 
general de UNIVAL, le extiende el título de: Licenciada 
en Administración Internacional de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden." Dicha certificación 
fue emitida por la extinta UNIVAL, a los 21 días del me~ 
de febrero del año dos mil trece. Con el respaldo de las 
autoridades universitarias de la extinta UNIVAL. 

El Rector de la Universidad: (Nombre no Leíbles), 
Secretaria General - UNIVAL. (Nombre no Leibles) 
Registro Académico UNIVAL (Nombre no Leíbles). POR 
CUANTO: La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia 
de los registros académicos de María Soledad Rueda 
Salgado, Licenciada en Administración Internacional 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado. 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP01852 - M. 20891304 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL; Creada en Sesión extraordinaria No. 05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución N o.08-
2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
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La Gaceta Diario Oficial No. 58 del 29 de marzo de 2023, 
de conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de 
los estudiantes de UCAN; certifica que se extendió el 
Título correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas 
que dice: CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Cristiana 
Autónoma de Nicaragua, UCAN, certifica que bajo el 
No. 560, Página 280, Tomo I, del Libro de Registro de 
Título de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo. 
Se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

FRESSIA MELISSA MÉNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: se le extiende el Título de 
Licenciada en Tecnología Médica, Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Leon, Republica de Nicaragua; a los 
dos días del mes de julio del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. J eannette Bon olla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme León, 16 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico, (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos, Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP01853 - M. 20931970 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 
2022, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 
08 de febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin 
solución de continuidad de la "Asociación Universidad 
Popular de Nicaragua" "UPONIC.", la cual certificó bajo 
el Nº: 15, Pagina: 15, Tomo: I, del libro de Registro de 
Títulos, de la Universidad, Correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA," ENUNCIÓ QUE: 

FREDDYS RAMON URROZ TALAVERA. Natural 
de Palacaguina, Departamento de Madriz, Republica 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. Dicha certificación, 
fue emitida por la extinta UPONIC, a los quince días del 
mes de noviembre del año mil novecientos noventa y 
nueve. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UPONIC. 

Rector Fundador de la Universidad: Dr. Adrian Meza 
Castellanos, Secretaria General: Dra Oiga Maria del 
Socorro Soza Bravo, Decano de la Universidad Ing. 
Alejandro Mendoza Fonseca. POR CUANTO: La 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, reconoce y da fe de la existencia de los registros 
académicos de Freddys Ramon U rroz Tala vera, Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Este Certificado de Inscripción será 
utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado. Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2025-TP01854 - M. 15784551 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de 
febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin solución 
de continuidad de la "Asociación Universidad Popular 
de Nicaragua" "UPONIC.", la cual certificó Registrado 
con Nº: 19, Pagina: 72, Tomo: 11, del libro de Registro de 
Títulos, de UPONIC, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA," ENUNCIÓ QUE: 

ARLE JOSUE DUARTE ABRAHAM. Natural 
de Acoyapa, Departamento de Chontales, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciado en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. Dicha certificación, fue 
emitida por la extinta UPONIC, a los seis días del mes de 
mayo del año dos mil. Con el respaldo de las autoridades 
universitarias de la extinta UPONIC. 

El Rector Fundador de la Universidad: Ilegible, Secretario 
General: Ilegible, El Decano de la Facultad Ilegible. POR 
CUANTO: La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia de 
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los registros académicos de Arle Josue Duarte Abraham, 
Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado. Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2026 -TP0l 855 - M. 19972355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 122 tomo IX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KELIN DEL SOCORRO GUTIÉRREZ LARA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del año dos mil diez. 
El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario 
General, San R." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP0l 856 - M.19972253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 47 tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KELIN DEL SOCORRO GUTIÉRREZ LARA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Lengua y Literatura, para 

que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de agosto del año dos mil once. El 
Rector de la Universidad, Rog. Gurdián . El Secretario 
General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 29 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP01857 - M.21138891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 220, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HENRY JUNIOR GÓMEZ REQUENE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-170690-000 lB, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Contabilidad con énfasis en 
Auditoria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de febrero del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2025-TP01858 - M.21127877- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 95 tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

JENNIFFER RAQUEL SÁENZ ROJAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
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extiende el Título de Licenciada en Gestión de Empresas 
Turísticas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales RuizDirector de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP01859 - M.16679024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 444 tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

REBECA DEL SOCORRO JUÁREZ COREA,ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia y Química, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio del dos mil tres. El Rector de 
la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales RuizDirector de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP0l 860 - M.35864367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 58, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JACKSON JOSUÉ RAYO GADEA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 454-080498-1 000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Enfermería en Materno 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado 

por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP01861 - M. 2473937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 055, partida 12768, Tomo XIV 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DALIA DEL CARMEN CERDA SANDOVAL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Grafico. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "veinte días del 
mes de febrero del año dos mil quince." La Rectora de 
la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr Osear Castillo Guido. La Directora 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua siete días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP01862 - M.21214975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 175, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY JUNIOR GÓMEZ REQUENE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-170690-000 lB, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP01863 - M. 21288408 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 
2022, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 
08 de febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin 
solución de continuidad de la "Asociación Universidad 
de Occidente" "UDO.", la cual certificó que Registrado 
Número: 193, Folio: 97, Tomo: XXXVIII, del libro de 
Registro de Títulos, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE," ENUNCIÓ QUE: 

DORIS VANESA FONSECA HUERTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 246-301298-
1 000B, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudios de la carrera de Contaduría Publica 
y Finanzas, POR TANTO: le extiende el título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le conceden 
Dicha certificación, fue emitida por la extinta UDO, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UDO. 

Rector: Gregario FelipeAguirre Téllez, Secretario General: 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Registro Académico: 
Allan Manuel Aguirre Espinoza. POR CUANTO: La 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, reconoce y da fe de la existencia de los registros 

académicos de Doris Van esa Fonseca Huerta, Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado. Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP01864 - M.20706049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 3 72, tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

XIOMARA FELICIANA BERRIOS TELLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación en la Especialidad de Matemática, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo de mil novecientos noventa 
y seis. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El 
Secretario General, Ramiro Jose Guevara Ríos." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2025-TP01866 - M.20375975 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 284 tomo 111, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

VANESSA ELIZABETH MAYORGA SÁNCHEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Biología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
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los diecisiete días del mes de julio del año dos mil siete. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 8 de enero de 2026. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP01867 - M.16069187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 165, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Centro Universitario Regional de Matagalpa, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARCO TULIO MEMBREÑO GUARDADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-111080-
001 OK, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Física - Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del dos mil ocho. 
El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP01868 - M.21316224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 74, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANADISSA FABIOLA MORA CAMPOS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 361-050587-
0007G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 

publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de enero del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026-TP01869 - M.21295298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad de 
Ciencias Policiales "Leonel Rugama" ¡Que se rinda tu 
madre!, Certifica que: Registrado con el Nº: 137, Folio 007, 
Tomo 11, del Libro respectivo, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA ACADEMIA 
DE POLICÍA "WALTER MENDOZA MARTÍNEZ" 
INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA 
POLICÍA NACIONAL, POR CUANTO: 

GABRIELA SUYEN URBINA PÉREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudio del 
programa de Licenciatura, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciada en Ciencias Policiales, para que 
goce de los derechos con las facultades y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciséis. Director: Comisionado General Jorge Cairo 
Guevara Cajina, Secretaria Académica: Capitana Martha 
Lizette Irías Aguilar, Datos Regístrales. Fotografía 
Graduado. Sello Dorado Dirección. 

Es conforme, se extiende la presente certificación en la 
ciudad de Managua-Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de enero del año 2026. (f) Comisionada Tania Cristina 
Urbina Rojas. Secretaria General Universidad de Ciencias 
Policiales "Leonel Rugama" 

Reg. 2026-TP01870 - M. 21330609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 264, tomo XVII, partida 17745, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ADILSON MANUEL AVENDAÑO GUERRERO. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "seis días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr Osear Castillo Guido. La Directora 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cinco días del mes de junio del 
año dos mil veinticuatro. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP0l87I - M. 36011724 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 364, Folio 403-404, Tomo V, Managua 
15 de marzo del 2012, se inscribió la Certificación 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

GIOCONDA DEL SOCORRO AGUIRRE TICAY. 
Natura! de Nicaragua, con cédula de identidad 408-060682-
0003F quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por Consejo Universitario, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de enero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP01872 - M.21337478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 239, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KAROL PAHOLA MORENO KUAN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-1O1187-001 0Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Química. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 9 de diciembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora 

Reg. 2026 -TP01873 - M. 21391633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 195 tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NORLAN OSMÁN NICARAGUA REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil once. 
El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario 
General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP01874 - M.21389628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 97, tomo IX, del libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YURIS PATRICIA VÁSQUEZ SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-16068 8-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP01875 - M.21440143- Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales A viles, creada por la Ley Nº .111 O Ley 
Creadora De La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, aprobada el 07 de febrero de 
2022, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 
08 de febrero de 2022, por cuanto es sucesora legal sin 
solución de continuidad de la "Asociación Universidad 
Evangélica Nicaragüense" "UENIC-MLK Jr.", la cual 
certificó que Registrado con Nº:462, Página: 462. Tomo: 
VIII, del libro de Registro de Títulos Universitarios que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el título que literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING Jr., ENUNCIÓ QUE: 

CRISTINA DEL CARMEN RUGAMA DURÁN "Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes, POR TANTO: le otorga 
el título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UENIC­
MLK J r., a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UENIC-MLK Jr. Presidente Junta Directiva: 
(Nombre No Leíble), Rector de la Universidad: (Nombre 
Ilegible), Secretaría General: (Nombre Ilegible), Vice 

Rector Académico: (Nombre Ilegible), Director de POR 
CUANTO: La Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia 
de los registros académicos de Cristina Del Carmen 
Rugama Durán, Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro JirónAlvarado. 
Directora de Registro Académico Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026 -TP0 1876 - M. 20945404 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 3 51 tomo 111, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IDANIA JOSÉ MENDOZA GRACÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Alimento, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del año dos mil siete. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 19 de enero de 2026. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruiz Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP1277 - M. 36000366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de esta 
Universidad certifica el título registrado: numero 673, 
página 337, tomo I, del Registro de Título, que esta 
Dirección lleva a su cargo, Literalmente dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

JERAL ANTONIO MARTÍNEZ GÓMEZ . Natural 
de El Viejo, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del 
Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
en Recursos Naturales Renovables. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
Rector de la Universidad Francisco Telemaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba Chang. 
Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 09 de diciembre del año 2025. (f) 
Lucía Concepción Barahona Guido. Directora de Registro 
Académico . 

Reg. 2026-TP01879 - M. 3047505- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 393, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYLING KAROLINA PADILLA BENDAÑA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-080393-
0027D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 20 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP01880 - M. 6029330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 314, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARGARITA DE LA COQUI URBINA VELARDE. 
Natura! de Nicaragua, con cédula de identidad 20 l-
03 l l 60-0009H, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Maestra en 
Formación, Evaluación y Administración de Proyectos. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de junio del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP00 1881 - M.20443133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad 
Centroamericana de Ciencias Empresariales (UCEM), 
certifica que POR CUANTO: 

YADER ALBERTO PÉREZ LINDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-030482-
0009P, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
el plan de estudio de la Carrera de Licenciatura en Farmacia, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado 
en Farmacia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los cinco días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

Firman: Salvador Leopoldo López Gómez, Rector, Kelton 
Raj iv Moreno Álvarez, Secretario General, Lissette Acuña 
González, Directora De Registro Académico. Registrado: 
Número 1352, Folio 128. Tomo del registro de títulos IV. 
En la Ciudad Managua, el día 5 del mes de diciembre del 
año 2025. 

Se extiende para fines que estime conveniente, en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco. (f) Lic. 
Kelton Rajiv Moreno Álvarez. Secretario General 

Reg. 2026 -TP01882 - M. 21451742 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 93 tomo 111, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ HERNÁNDEZ RUEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Agroecología Tropical, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de febrero del año dos mil seis. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 401 tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL INGENIERO MAURICIO JOSÉ HERNÁNDEZ 
RUEDA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Maestría en Enegia Renovable 
y Medio Ambiente, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruiz. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP01883 - M. 15067837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 57, tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YÁDER YACIR CERDA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-09 l 288-0004M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 

por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de abril del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP01884 - M. 15067538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 26, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YESCANIA DE LOS ANGELES BUSTOS GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 043-170789-
0000W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP0l 885 - M. 20707930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 38, tomo 111, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GISELLE DE LOS ANGELES ORTIZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-070 l 92-
0003F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés . Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de marzo del dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP0l 886 - M.21434690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 331, tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SORAYDA JANETH PALACIOS MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 24 l-07 l l 92-0007L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de marzo del dos mil diecisiete 
. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP01887 - M.21470979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 

que en la página 12 7, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO LÓPEZ CHAVARRÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-181088-0003V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de julio del dos mil doce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario 
General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 21 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP4620 - M. 11159977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICA CIÓ 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22657, Folio 388, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

EVELING LISSETTE JIMÉNEZ ZAPATA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l­
l l l l 83-0026Q ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 
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Reg. 2026-TP4621 - M. 13007084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22693, Folio 424, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

HUGO ALBERTO LÓPEZ VARGAS, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-110884-
0002P ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4622 - M. 12284348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22694, Folio 425, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

TATIANA VALESKA CATÍN VILCHEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-151203-
1033K ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4623 - M. 11373046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22695, Folio 426, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOAN AMILCAR LOZA TREMINIO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-160404-
1008C ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4624 - M. 2051498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22697, Folio 428, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JUAN LORENZO ZARATE CANTILLANO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 561-
170301-1001 V ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 

3092 



23-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 54 

Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4625 - M. 9184792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22698, Folio 429, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ARYERI JAVIERA MONCADA BALLADARES, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 401-
170402-1006U ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4626 - M. 234 7818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22699, Folio 430, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JEREMY JAROTT MELÉNDEZ DELGADO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l­
O l 0704- l O l 4V ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4627 - M. 13924989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22700, Folio 431, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARÍA VICTORIA OCAMPO FLORES, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-240897-
0003X ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22701, Folio 432, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOSÉ MARÍA CRUZ GALLO, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-040899-1044A ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudios de la Carrera Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4629 - M. 11243407 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22702, Folio 433, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DEREK ENMANUEL PÉREZ ARLEY, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 401-121102-
1003B ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 

Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4630 - M. 1014114 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22703, Folio 434, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ANGELO GABRIEL LAINEZ LÓPEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-200303-
1034N ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4631 - M. 11603785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22705, Folio 436, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

FRANCISCO MIGUEL RODRÍGUEZ TORRES, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No.001-160303-
1006Y ha aprobado en el mes de septiembre, el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
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veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4632 - M. 11965606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22706, Folio 437, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

AXELANTONIO OSEJO LARIOS, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 082-030203-l000R 
ha aprobado en el mes de septiembre, el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4633 - M. 12167897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22707, Folio 438, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JACQUELINE JANETTE MONTES LÓPEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
23 l l 72-0020U ha aprobado en el mes de noviembre, el 
año dos mil nueve los estudios y requisitos académicos 

conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4634 - M. 13949650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22708, Folio 439, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ELIETT GUISSELA ROJAS MORALES, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-090898-
0009R ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos conforme el 
Plan de Estudios de la Carrera Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4635 - M. 2058670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22709, Folio 440, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JASNELY GUADALUPE BONILLA BRAVO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
051102-1044Y ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4636 - M. 15159099 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22710, Folio 441, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KATHERINE ANDREA OBANDO SCOTTO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
27 l l 98-0009A ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4637 - M. 35095886 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22711, Folio 442, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JOSELING JUNEXY OROZCO DUARTE, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 526-
141202-1002K ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4638 - M. 14052959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22712, Folio 443, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

RUTH DANELIA PILARTE PEÑA, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 401-050103-1002P ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudios de la Carrera Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 
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Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4639 - M. 11797741 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22713, Folio 444, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

NAZARETH GUADALUPE CENTENO MARÍN, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 324-
100203-1 OOOQ ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4640 - M. 13306676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22718, Folio 449, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

EMMA ELIZABETH LANUZA PÉREZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-140402-
1008J ha aprobado en el mes de mayo, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4641 - M. 14042259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22719, Folio 450, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

NADIESKA GUADALUPE RUIZ MORALES, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
050999- l 039D ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4642 - M. 32026702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22720, Folio 451, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ROMAN ENMANUEL MAL TEZ CRAWFORD, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
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171203-1022C ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4643 - M. 35069036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22721, Folio 452, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARILING MASSIEL SORIANO MEJIA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
151200-1068P ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4644 - M. 140426776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 

Registrado Número 22722, Folio 453 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

LEYDI SUGEYESPINOZAPÉREZ, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 246-290200-l000R ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudios de la Carrera Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4645 - M. 1014122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22736, Folio 467, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ERICKA BELÉN LAU RUÍZ, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-101100-1006E ha 
aprobado en el mes de marzo, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudios de la Carrera Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cinco días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 
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Reg. 2026-TP4646 - M. 35068994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22704, Folio 435, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA". POR CUANTO: 

KAYLING STASY GARCÍA CENTENO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-300800-
1094Y ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4647 - M. 11835372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22714, Folio 445, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA. POR CUANTO: 

ESTHER ELIETHE LÓPEZ GONZÁLEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
230402- l 020R ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4648 - M. 2134679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22716, Folio 447, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA". POR CUANTO: 

ADRIANA CAROLINA MOREIRA GALLEGOS, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l­
l 80798-0008D ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4649 - M. 11685767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22723, Folio 454, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA". POR CUANTO: 

DIANA ESMERALDA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l­
l 71103-1006D ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
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Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4650 - M. 11161193 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22724, Folio 455, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA. POR CUANTO: 

ESTEFANY INÉS AMADOR GARCÍA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 361-090497-
0001 X ha aprobado en el mes de agosto, el año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Administración de 
Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4651 - M. 35066223 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22726, Folio 457, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA. POR CUANTO: 

KRISTEN STEPHANIE PALACIOS CASTRO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l­
l 7 l 201-l047Q ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4652 - M. 11161271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22725, Folio 456, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA. POR CUANTO: 

JAIRO ESTEBAN GARCÍARUÍZ, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 361-170396-0000N ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudios de la Carrera Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22717, Folio 448, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA". POR CUANTO: 

JUAN PABLO MEMBREÑO ESTRADA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-080393-
0032} ha aprobado en el mes de octubre, el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4654 - M. 12278396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22727, Folio 458, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA". POR CUANTO: 

KENNETH JOSÉ TÉLLEZ RUÍZ, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-240799-l0l0A ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan 
de Estudios de la Carrera Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 

Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4655 - M. 13035532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22762, Folio 493 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ADRIÁN ENRIQUE BLANDÓN DELGADO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 401-
141093-0000P ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/ a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4656 - M. 13035510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22763, Folio 494 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ADRIANA SUYEN BLANDÓN DELGADO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
28 l l 02- l 0 l 5S ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
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veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4657 - M. 11353077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22764, Folio 495 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ADRIANA ZULEMA HUETE POTOSME, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
30 l OO l-1029L ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4658 - M. 11055248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22761, Folio 492 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ARGENI JAVIER LÓPEZ MORALES, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 401-300303-
1003H ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 

conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4659 - M. 10663161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22767, Folio 498 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ÁLVARO ANTONIO ÁLVAREZ ZELAYA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
29060 l- l 055L ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4660 - M. 10960509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22760, Folio 491 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
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su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ANLLELO ANTONIO SÁNCHEZ ARAICA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
050992-0052T ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4661 - M. 13259398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22765, Folio 496 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

AZUCENA PAOLA SÁNCHEZ MACAREÑO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
090801-1071 X ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4662 - M. 11467313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22766, Folio 497 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CHIA MING CRISTINA HSU URBINA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-210604-
1014H ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4663 - M. 11776714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22769, Folio 500 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARYSANDRA MENESES BÁEZ, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-l 71293-0002E ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 
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Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4664 - M. 34854015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22768, Folio 499 Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

YESLY STEYSI MOLINA LÓPEZ, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-221199-1018F ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada En 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los seis días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4665 - M. 129997567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22770, Folio 1 Tomo XXI del Registro 
de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

GRESHELL LELIETH DUARTE JARQUÍN, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l­
l 30692-0028Q ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4666 - M. 6873475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22771, Folio 2 Tomo XXI del Registro 
de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ENGHEL JOSUÉ SÁNCHEZ URBINA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-210902-
1034K ha aprobado en el mes de mayo, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreñ Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4568 - M. 12303976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22774, Folio 5 Tomo XXI del Registro 
de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

EYQUEL ALONDRA ABORTO VALVERDE, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
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091098-0006B ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4569 - M. 10556024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22781, Folio 12 Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KAMELI ALICIA CALERO MERCADO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 401-
160602-1007G ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4570 - M. 13317898 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 

Registrado Número 22780, Folio 11 Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

EDNA DEL ROSARIO VADO CARBALLO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
300504-1010R ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4571 - M. 86204078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22782, Folio 13 Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CINTHIA MARGARITA CARRIÓN MENDOZA, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
230697-0008N ha aprobado en el mes de febrero, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 
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Reg. 2026-TP4572 - M. 12303462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22783, Folio 14 Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

LINDA URANIA BACA ZAMORA, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-080797-0017W ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4573 - M. 11658648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22778, Folio 9 Tomo XXI del Registro 
de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

IRELAISABEL ROBLE LEZAMA, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-110999-1066V ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 

Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4574 - M. 34580489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22784, Folio 15 Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

GUIOVANELA DENNISSE JUÁREZ PÉREZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l­
l 00903- l 027X ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4575 - M. 12445698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22775, Folio 6 Tomo XXI del Registro 
de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CARLOS MARX MEJÍA FIGUEROA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-150479-
0045V ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
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de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4576 - M. 10574906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22779, Folio 10 Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

GABRIELAMICHELLE CORTES GONZÁLEZ, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No.001-210293-
0034H ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4577 - M. 31726662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22772, Folio 3 Tomo XXI del Registro 
de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JORDY LEONEL VALLECILLO, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 601-130198-l00lS ha 
aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora/ de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4578 - M. 36939145 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22777, Folio 8 Tomo XXI del Registro 
de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

WENDY DE LOS ÁNGELES JAIME CHAVARRÍA, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
001-250400-1003N ha aprobado en el mes de agosto, el 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22773, Folio 4, Tomo XXI del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JUAN CARLOS GUTIÉRREZ ABORTO, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-240502-
1 000D ha aprobado en el mes de diciembre, el año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4580 - M. 1324595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22776, Folio 7 Tomo XXI del Registro 
de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KEYLING MASSIEL VELÁSQUEZ MARTÍNEZ, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
616-280590-0004W ha aprobado en el mes de mayo, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los diez días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 

Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4581 - M. 10284012 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22730, Folio 461, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

AMY JUNIETH SOTO VASQUEZ, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-190104-1 O 11 S ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4582 - M. 2210448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22739, Folio 470, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ASDRÚAL JOSUÉ CENTENO SILVA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-310505-
1008L ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
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a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4583 - M. 34603578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22751, Folio 482, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CINTHYA AUXILIADORA GUEVARA PARRALES, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l -
l6l290-0052X ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4584 - M. 12690122 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22744, Folio 475, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

CLAUDIO JOSÉ ESPINOZA MEDINA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-100303-
1028K ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 

mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4585 - M. 10662326 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22738, Folio 469, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DAJANARA ARGENTINA GARCÍA CANO, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
210703-1043B ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4586 - M. 5597076 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22757, Folio 488, Tomo XX del 
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Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DEBORAH NAZARETH AGUIRRE MONTENEGRO, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
001-030498-0017L ha aprobado en el mes de abril, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4587 - M. 10880084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22734, Folio 465, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

FERNANDA LEONOR CRUZ ESTRADA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
080504-1 O 17B ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4588 - M. 34892847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22731, Folio 462, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

GABRIELAALEJANDRA MONTENEGRO LEYTON, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
240205-1006M ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4589 - M. 11095141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22748, Folio 479, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

HANNY GABRIELA AGURTO SALAZAR, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
020504- l 008D ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
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Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4590 - M. 13354496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22747, Folio 478, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

HASLY FABIOLA INCER DÁVILA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-230302-
1 O 11 A ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4591 - M. 3861558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22759, Folio 490, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

HUMBERTO JOSÉ GUILLÉN AMADOR, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l­
l 80489-0020V ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
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de: Licenciado En Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4592 - M.13312638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22745, Folio 476, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

IRIS NAYELI NARVÁEZ LEÓN, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-010202-1036X ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4593 - M.13312638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22750, Folio 481, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 
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ITZEL CAMILA LACAYO AGUILERA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-031202-
1045C ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4594 - M. 13312638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22749, Folio 480, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JANETH DEL SOCORRO ORDOÑEZ TREMINIO, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l -
230500- l 065H ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4595 - M. 11330406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22746, Folio 477, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JAQUELING ADRIANA BALDIOCEDA POLANCO, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 407-
300193-0000U ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4596 - M.13312638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22755, Folio 486, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

JEAN CARLOS MIRANDA OPORTA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-280293-
0041 F ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
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Directora de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4597 - M.13312638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22729, Folio 460, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

KATHERIN ERENIA SOLÍS ÁLVAREZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-020799-
1007Y ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4598 - M.13312638- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22728, Folio 459, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

LESTER OSIEL ÁLVAREZ AGUINAGA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
020 l 03- l 043V ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado En Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 

veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4599 - M.12530246- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22741, Folio 472, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

NANCY MASSIEL CENTENO, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 452-270798-l00lV ha 
aprobado en el mes de julio, el año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4600 - M.13252779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22756, Folio 487, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

OSCAR MAURICIO MUÑOZ ESTRADA, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 00 l-
0 l l 203- l 008C ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
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conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4601 - M.13263897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22753, Folio 484, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

RONALDO ALEXANDER ZAMORAMEDAL, natural 
de Nicaragua con documento de identidad No. 001-
301298-10401 ha aprobado en el mes de agosto, el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciado en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4602 - M.1924307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22742, Folio 473, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 

su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ROSA MARÍA CUAREZMA, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-070693-0014G ha 
aprobado en el mes de agosto, el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4603 - M.13003964- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22735, Folio 466, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

RUBY REBECA CRUZ JARQUÍN, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-170101-
1022R ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4604 - M. 31789472 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22732, Folio 463, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

SARAHI VALENTINA LAZO LEYTÓN, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 401-201103-
0001 L ha aprobado en el mes de agosto, el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4605 - M. 12939372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22743, Folio 474, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

VANESSA MICHELLE ARAGÓN SALGADO, natural 
de El Salvador con documento de identidad No. 888-
270201-1005C ha aprobado en el mes de noviembre, el año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Mercadotecnia. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4606 - M. 50019159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 22758, Folio 489, Tomo XX del 
Registro de Títulos de Graduados que esta dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

YALIOSKA YERUSA CASTILLO, natural de Nicaragua 
con documento de identidad No. 001-110892-0065P ha 
aprobado en el mes de diciembre, el año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos conforme el Plan de 
Estudios de la Carrera Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los seis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los diez días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4607 - M. 17312840-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 2, Folio 2, Tomo I del Registro de 
Reposición de Títulos de Graduados que esta dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

GIOVANA ESPERANZA OJEDA GARCÍA, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-100698-
1 O 14X ha aprobado en el mes de febrero, el año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Diseño de Productos. 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Diseño de Productos. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los nueve días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4608 - M. 257379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 6, Folio 6, Tomo I del Registro de 
Reposición de Títulos de Graduados que esta dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

MARIBEL DEL ROSARIO BARRIOS POTOY, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
570-020469-0000T ha aprobado en el mes de junio, el 
año dos mil nueve los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Lic. en 
Enfermería Complementaria. POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los nueve días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4609 - M. 366154703 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 7, Folio 7, Tomo I del Registro de 
Reposición de Títulos de Graduados que esta dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

ANIA LISBETH ALONSO GONZÁLEZ, natural de 
Nicaragua con documento de identidad No. 001-090490-
001 ST ha aprobado en el mes de noviembre, el año un mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Derecho. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los treinta días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los nueve días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 

Reg. 2026-TP4610 - M. 90017098 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica, UNP Certifica: 
Registrado Número 11, Folio 11, Tomo I del Registro de 
Reposición de Títulos de Graduados que esta dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
NACIONAL POLITÉCNICA (UNP). POR CUANTO: 

DOUGLAS ANTONIO DÍAZ ALTAMIRANO, 
natural de Nicaragua con documento de identidad No. 
001-310557-0032S ha aprobado en el mes de noviembre, 
el año dos mil cinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el Plan de Estudios de la Carrera Derecho. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los siete días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis". Rector/a de la Universidad: Elvira Maritza 
Andino. Secretario/a General: María Alejandra Martínez 
Guadamuz. Director/a de Registro Académico: Rosa María 
Orozco Membreño. 

Es conforme, Managua a los nueve días del mes de febrero 
del año dos mil veintiséis (f) Rosa María Orozco Membreño, 
Director/a de Registro Académico. (f) MSc. Rosa María 
Orozco Membreño Director/a de Registro Académico 
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